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Registro como Diputado y 
Toma de Protesta de Ley

El 21 de agosto del año 2024, realicé el 

trámite de registro ante el Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, que me 

acredita como Diputado Local del 

Distrito XXIV de la LXIV Legislatura.

Con el firme propósito de “luchar por un 

Guerrero más justo y con mejores 

oportunidades”.

Estuve acompañado de mis compañeros 

Diputados y Exdiputados del Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), con 

quienes, con su experiencia, capacidad y 

determinación, alzaremos la voz en la 

tribuna, para defender los derechos del 

Pueblo de Guerrero.



El 01 de septiembre del año 2024, en la 
Sesión Pública Solemne de Instalación 
de la LXIV Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero, 
realizada en el salón de plenos “Primer 
Congreso de Anáhuac”.

• Tomé Protesta de Ley como Diputado 
Integrante de la LXIV Legislatura que 
comprenderá el periodo de 
2024-2027.

• Con fundamento en los dispuesto por 
los artículos 23, fracción IV, 117, 
fracción I, inciso d), 145, 146, primer y 
cuarto párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder legislativo Número 231, en la 
Primera Sesión del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, fui 
designado Vicecoordinador.



Presentación
Con el más alto sentido de responsabilidad y compromiso con familiares, amigos y 

paisanos, que me otorgaron su confianza, presento el Primer Informe Anual de 

Actividades Legislativas y de Gestión Social, correspondiente al periodo de 

septiembre 2024 – agosto 2026.

 En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26, fracción XV, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo Número 231, en vigor, pero sobre todo como un acto de 

transparencia y rendición de cuentas hacia la ciudadanía guerrerense.

En este año de trabajo legislativo y social, enfocamos nuestros esfuerzos en:

1. Trabajo Legislativo:
• Presentación de iniciativas, puntos de acuerdo y posicionamientos.

• Participación en comisiones y grupos de trabajo.

• Contribución en la aprobación de leyes y reformas, en beneficio de la Ciudadanía 

Guerrerense.

2. Gestión Social
• Atención directa a la ciudadanía.

• Apoyos a familias, estudiantes, escuelas, organizaciones.

3. Transparencia
• Mecanismos abiertos de rendición de cuentas y difusión de resultados.

Agradezco la confianza depositada a mi persona, reitero mi compromiso de seguir 

trabajando con honestidad, para mejorar las condiciones de vida de Guerrero y de 

México.

Atentamente,
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Trabajo Legislativo

Iniciativas, puntos de acuerdo y 
posicionamientos

Participación en comisiones y grupos
de trabajo, contribuyendo en la 
aprobación de leyes y reformas en
beneficio de la ciudadanía guerrerense

Comisión de la Juventud y el Deporte

Comisión de Hacienda

Comisión de Justicia

Apoyos a familias, estudiantes, 
escuelas y organizaciones

Comisión de Protección Civil

Comisión de los Derechos de la Niñas,
Niños y Adolescentes

Gestión Social

Mecanismos abiertos de rendición de
cuentas y difusión de resultados

Atención directa a la ciudadanía

Otras actividades

Transparencia



1 De Decreto que reforma las 
fracciones IV y V del artículo 
48 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, en materia de 
votación base para el análisis 
de la sub y sobrepresent-
ación para la asignación de 
diputaciones del Congreso 
del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero.

4 De Decreto por el que se 
reforma la denominación del 
título décimo primero y se 
adiciona un Capítulo IV con 
un artículo 220 Ter al Código 
Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 
Número 499.

Trabajo
Legislativo
Con el objetivo de mejorar la vida de las y los guerrerenses, propuse 
leyes claras, humanas e incluyentes, colocándome entre los primeros 
lugares de las y los legisladores más proactivos.
 
El 16 de enero de 2025, a través del Sistema Estatal de Evaluación Guer-
rero (SEEGRO), recibí el reconocimiento por haber ocupado el tercer 
lugar entre quienes destacan en la labor legislativa.

Este reconocimiento refleja mi compromiso de impulsar leyes más 
justas, humanas e incluyentes, siempre en beneficio de quienes más lo 
necesitan.

2 De Decreto por el que se 
reforma el párrafo sexto del 
artículo 13 de la Ley Número 
483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero.

3 De Decreto por el que se 
reforman los artículos 36 y 37 
de la Ley Orgánica del Muni-
cipio Libre del Estado de 
Guerrero. 

Iniciativas



Intervenciones

1. En relación a la Presea “Eduardo 
Neri Reynoso”, su importancia en el 
reconocimiento del Trabajo Legislativo.

2. En relación a la conmemoración 
del Natalicio de Ignacio Manuel Altami-
rano.

3. Respecto a los trabajos legislati-
vos, sus retos y perspectivas.

4. Con el tema: “Sobre la situación 
del sector salud en Guerrero y en su 
impacto en la prestación del servicio a 
la población”.

5. Con el tema: La imposición de un 5% de impuesto a las 
remesas, de manera conjunta con el Diputado Alejandro 
Bravo Abarca.

6. Con el tema: “Elección del Poder Judicial Federal”.

7. En la sesión del Pleno de fecha 29 de noviembre hice 
uso de la voz,  para   razonar mi voto en contra de la reforma 
en materia de simplificación orgánica, considero que se está 
ante una regresión democrática en México, al eliminarse los 
pesos y contrapesos que garantizan la defensa de los dere-
chos humanos de la ciudadanía, además de que conlleva al 
incumplimiento de los compromisos internaciones de 
México.
Al trasladar las funciones de los organismos autónomos a las 
secretarías, se está dotando de funciones ilimitadas al Poder 
Ejecutivo. 



Con la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, propongo transferir al Congreso del Estado la 
atribución de tomar la protesta a los ayuntamientos entrantes, 
eliminando esta responsabilidad a los ayuntamientos salientes.
Además, se propuso que la toma de protesta y la instalación del 
ayuntamiento se realicen el mismo día, sin necesidad de dos sesiones, 
como lo estipula el artículo vigente.

1. Con Punto de Acuerdo, por el 

que el Pleno de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, con pleno res-

peto a la autonomía de los ayunta-

mientos y consejos municipales del 

estado de Guerrero, pone a disponibi-

lidad el proyecto de Reglamento de 

Establecimientos con Servicio de 

Estacionamientos de los Municipios, 

para los efectos precisados en las con-

sideraciones que sustentan el pre-

sente documento.

2. Con Punto de Acuerdo, por el 

que el Pleno de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, con pleno res-

peto a la división de poderes, hace un 

atento exhorto a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal, así 

como a su Órgano Descentralizado 

Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos, para 

que en el ámbito de sus atribuciones, 

garanticen un descuento que no será 

inferior al 50% en el cobro de peaje en 

la autopista del Sol Cuernavaca – 

Acapulco, Guerrero.

Proposiciones



En la intervención: “Los trabajos legislativos, retos y perspectivas” hago 
énfasis en la necesidad de consensuar un funcionamiento más eficiente 
y profesional en el Congreso. 

 “No podemos ni debemos olvidar como legisladores nuestro deber de 
fiscalizar el ejercicio público, para garantizar buenas prácticas, el Poder 
Legislativo es el martillo que forja el destino de una nación, de un estado 
como Guerrero, el latido incansable que transforma la voluntad del 
pueblo en leyes que construyen el orden y la justicia. Es la columna 
vertebral de la democracia”.

Resalté la importancia de que el Consejo de Políticas Públicas, debe 
funcionar de manera integral y no de forma parcial, como ocurre 
actualmente debido a la omisión legislativa. 

En ella hago un llamado a resolver las designaciones pendientes de los 
órganos autónomos, toda vez que la falta de liderazgo en estos espacios, 
afecta la credibilidad y obstaculiza el progreso del estado.

Las iniciativas presentadas tienen como objetivo, mejorar la 
representación de los diputados plurinominales, garantizando que cada 
rincón del estado tenga voz, especialmente los jóvenes, a quienes 
considero clave para el futuro de Guerrero.

Señalo que es importante tener un parlamento abierto, donde el pueblo 
de Guerrero no solo sea escuchado, sino que sus opiniones guíen las 
acciones legislativas. 

He hice un llamado a la unidad y el compromiso de servir al pueblo, 
exhortando a compañeras y compañeros a redoblar esfuerzos en este 
año  2025 para que Guerrero alcance nuevas oportunidades, 
transformaciones y progreso.



Intervenciones en el marco de la Glosa del Tercer Informe 
de Labores de la Mtra. Evelyn Salgado Pineda, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero

Comparecencia del Secretario de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Guerrero, tomé el uso de la voz 
para manifestar:
Que la situación de las finanzas públicas demanda una revisión 
exhaustiva y transparente, especialmente considerando los 
compromisos económicos que pesan sobre el gobierno estatal 
tras los desastres naturales que dejaron cicatrices profundas en 
Guerrero, es necesario garantizar que cada peso destinado a 
estos fines llegue a las comunidades afectadas.

Comparecencia de la Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial. Señale: Que hoy más que 
nunca la población necesita tener acceso a la información que 
le concierne, ya que cada acción, obra y decisión que se toma 
desde el gobierno impacta directamente en la vida de las per-
sonas. 



Comparecencia de Protección Civil del Gobierno del Estado de Guerrero. 
En ella participamos los Diputados Integrantes de las Comisiones Unidas 
de Protección Civil y de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y 
Cambio Climático del Congreso del Estado.
Subrayé la urgencia de fortalecer el alertamiento temprano, reubicar 
comunidades en riesgo y evaluar la eficacia de los programas de protec-
ción civil, a raíz de los daños provocados por los huracanes Otis y John.
El secretario Roberto Arroyo Matus reconoció deficiencias en los sistemas 
de alerta: el huracán Otis destruyó 13 estaciones hidrometeorológicas en 
Acapulco, de las cuales seis ya se están reinstalando, y se trabaja en la reac-
tivación de un radar meteorológico clave.
Planteé la necesidad de reubicar comunidades en márgenes de ríos y bar-
rancas; el secretario señaló que, aunque no es función directa de su depen-
dencia, se han hecho estudios y acciones de relocalización en Chicaguales 
y Pie de la Cuesta, aunque persisten dificultades por la propiedad comunal 
de los terrenos.
También insistí en la distribución equitativa de recursos, incluyendo zonas 
apartadas. Se informó que brigadas, incluso en helicópteros, han atendido 
lugares aislados como Pozolapa.
Sobre la evaluación de programas, el secretario indicó que se usan indica-
dores como la reducción de fatalidades, citando la baja en ahogamientos 
en playas. Tras el impacto de Otis, se implementó apoyo psicológico en 
refugios temporales en coordinación con la Secretaría de Salud.
Concluí destacando que la protección civil debe centrarse en la prevención 
y la coordinación interinstitucional para garantizar la seguridad y el biene-
star de las comunidades de Guerrero.



Comparecencia de la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos del Gobierno del Estado.
En la glosa de preguntas expresé las inconsistencias de la Ley 
Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y afromexicanas, del Estado de Guerrero:
¿Cómo hablar de su libre determinación, si no son dueños de su 
territorio y sus usos y costumbres deben ajustarse al marco 
constitucional? ¿Cómo podremos hacer efectivos los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas?
El secretario Abel Bruno Arriaga propuso reformar el Artículo 2° 
constitucional para reconocer a México como un Estado 
multinacional, siguiendo el modelo de Bolivia. Señaló que no busca 
separatismo, sino ampliar los derechos colectivos y la autonomía de 
los pueblos indígenas y afromexicanos en temas como presupuesto 
y gobierno propio.
Pregunté sobre la ejecución de programas, coordinación 
institucional y asignación directa de recursos. Explicó que se realizan 
asesorías, traducciones, talleres, constancias de identidad y 
coordinación entre dependencias. Destacó proyectos donde las 
comunidades administraron recursos de forma autónoma, como los 
caminos artesanales en Tlacoachistlahuaca y Cochoapa.
La Secretaría acompaña la elección de autoridades bajo sistemas 
normativos propios y prepara ajustes legales para consultas y 
presupuestos específicos. La LXIV Legislatura coincidió en la 
necesidad de adecuar los ordenamientos locales para garantizar la 
plena inclusión y el reconocimiento de los pueblos indígenas y 
afromexicanos.



Intervenciones en el marco del Proceso Legislativo de
Dictaminación de la Leyes de Ingresos, Tablas de Valores
de Uso de Suelo y Construcción y el Paquete Fiscal del 
Gobierno del Estado de Guerrero.

FUNDAMENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DE LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DE 19 MUNICIPIOS.
El 19 de diciembre de 2024, las Diputadas y diputados de la LXIV Legisla-
tura aprobamos los dictámenes relativos a las Tablas de Valores Unitarios 
de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base a los ayuntamientos 
de Arcelia, Atoyac de Álvarez, Benito Juárez, Cochoapa El Grande, 
Copanatoyac, Coyuca de Benítez, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, 
José Joaquín de Herrera, Mártir de Cuilapan, Petatlán, Pilcaya, San Miguel 
Totolapan, Tecoanapa, Tecpan de Galeana, Tlacoachistlahuaca, Xalpat-
láhuac, Xochihuehuetlán y Xochistlahuaca para el cobro de contribu-
ciones sobre propiedad inmobiliaria durante el Ejercicio Fiscal 2025. 
Como integrante de la Comisión de Hacienda en la fundamentación de 
los dictámenes expresé lo siguiente:
Los dictámenes se desarrollaron bajo el marco de la Ley Número 266 de 
Catastro para los Municipios del Estado de Guerrero, su Reglamento, y 
bajo los principios establecidos en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que otorgan a los municipios la facultad 
de establecer y administrar sus propios impuestos, lo que refuerza su 
autonomía fiscal y financiera, los valores catastrales se determinaron 
tomando en cuenta factores como la ubicación, el uso de suelo y la infrae-
structura disponible, lo que garantizará un cobro equitativo del impuesto 
predial.
 Los dictámenes presentados, cumplen con los principios constituciona-
les de legalidad, igualdad y proporcionalidad, establecidos en el artículo 31 
de la Constitución Mexicana, asegurando que no se realizarán cobros 
excesivos a los contribuyentes.
Por lo anteriormente expuesto, solicité a los compañeros legisladores su 
voto a favor, toda vez que su implementación permitiría a los municipios 
contar con las herramientas necesarias para mejorar su recaudación y, 
con ello, fortalecer sus finanzas locales y destinar más recursos en 
proyectos de infraestructura, seguridad y servicios públicos, 
mejorando así la calidad de vida de las y los guerrerenses.



FUNDAMENTACIÓN DEL 
DICTAMEN DE REFOR-
MAS, ADICIONES Y DERO-
GACIONES A LA LEY DEL 
SISTEMA DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA.
Diputadas y diputados de la LXIV 
Legislatura aprobaron el dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos de la Ley 
Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Guerrero.
Como Diputado integrante de la Comisión de Hacienda, realice la fundamen-
tación expresando lo siguiente:
En términos de lo dispuesto por el artículo 262 de la Ley Orgánica que nos rige, 
fue importante señalar que la Comisión de Hacienda, realizó un estudio exhaus-
tivo de la Iniciativa presentada por la Gobernadora del Estado.
Cuya potestad legal es la de vigilar la recaudación, distribución y administración 
de los recursos públicos, así como dirigir las finanzas públicas y preservar el patri-
monio del Estado, con arreglo a las leyes de la materia.
Con las modificaciones se pretende fortalecer las relaciones hacendarias entre el 
Estado y los municipios; así como establecer los fondos de participaciones y las 
fórmulas correspondientes para su distribución entre los mismos.
En la Ley del Sistema de Coordinación Hacendaria, se establece su integración, 
características, reglas y bases para su operación y funcionamiento, así como la 
asignación y determinación de competencias, atribuciones y mecanismos de 
coordinación, intergubernamental en materia de ingreso, gasto, deuda y patri-
monio públicos.
Dichas modificaciones cumplen con las disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal y certeza jurídica a los municipios en la distribución de los recursos obteni-
dos sobre el Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles que 
forman parte del Fondo Común de Distribución de Participaciones Federales a 
Municipios.



Dentro del Congreso del Estado tengo el honor de 
representar a la ciudadanía participando en distintas 

comisiones legislativas, que son espacios donde se 
analizan y dictaminan las propuestas de ley.

Desempeño las siguientes responsabilidades: 

Presidente de la Comisión de la Juventud y el Deporte

Secretario de la Comisión de Hacienda

Vocal de la Comisión de Justicia

Vocal de la Comisión de Protección Civil

Vocal de la Comisión de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes



Brindar un mejor futuro a los jóvenes, colaborando con 
los tres niveles de gobierno, organismos autónomos, 
con el sector educativo, tanto público como privado y 
con el sector empresarial.

Comisión de
Juventud y Deporte

Dip. Citlali Yaret
Tellez Castillo

SECRETARIA

Dip. Edgar
Ventura de la Cruz

VOCAL

Dip. Violeta
Martínez Pacheco

VOCAL

Dip. Diana
Bernabé Vega

VOCAL

Dip. Jorge Iván
Ortega Jiménez

PRESIDENTE

Nuestro Objetivo
General:



Estudiar, analizar, discutir y 
dictaminar los asuntos turnados a la 
comisión.

Presentar Iniciativas que ayuden a 
desarrollar y mejorar el bienestar de 
los jóvenes.

Objetivos
Específicos:

Sesión de
Instalación:

Llevar a cabo las gestiones en las 
diversas instituciones de gobierno, 
organizaciones no gubernamentales, 
instituciones educativas y en la 
comunidad en general.

En la sesión de instalación de la Comisión de la Juventud y el Deporte de la LXIV Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, celebrada el 29 de octubre del año 2024, de confor-
midad al acuerdo aprobado por el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado,  el 24 de octubre de 2024, en el que se designó a los Diputados integrantes de 
las Comisiones y Comités ordinarios, asumí el cargo de Presidente, en ella manifesté mi compro-
miso con la juventud guerrerense.

Dando inicio con los trabajos legislativos de la 
Comisión que me digno en presidir.



Se recibieron tres asuntos, mediante oficios suscritos por el Secretario de 
Servicios Parlamentarios del Honorable Congreso, para los efectos conducentes, 
remitidos en copia para conocimiento y opiniones de los diputados integrantes, 

para posteriormente ser integradas al dictamen correspondiente.
 Los asuntos se describen en la siguiente tabla:

Asuntos Turnados:



Asuntos Turnados:



En cumplimiento a lo establecido en el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero y, en correlación con el Programa de Trabajo 
de la Comisión, se realizaron 08 sesiones ordinarias y 01 reunión de trabajo, que se 

desglosan de la siguiente manera:

Sesiones de la Comisión



Temas tratados en la Comisión
Sesión de comparecencia

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 

sus artículos 73 y 91, fracciones XIV y XXII, en correlación con el artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, el día 14 de octubre de 2024 la 
maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Guerrero, por conducto de la Dra. Anacleta López Vegas, encargada de despacho de la 
Secretaria General de Gobierno, mediante el oficio número SGG/JF/1226/2024 bajo un 
ejercicio republicano de transparencia y rendición de cuentas, hizo entrega al 
Honorable Congreso del Estado el Tercer Informe de Gobierno correspondiente del 16 de 
octubre de 2023 al 15 de octubre de 2024, con el objetivo de dar a conocer el estado que 

guarda la administración pública estatal.

Derivado de tal cumplimiento en correlación a la obligación sustentada en los artículos  
89 de la  Constitución Política Local, bajo los principios constitucionales que establecen 
la relación corresponsable entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en correlación con 
el artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y de conformidad con el 
Acuerdo Parlamentario aprobado en Sesión de Pleno el día veinte de noviembre del 
año dos mil veinticuatro, se llaman a comparecer  a la Encargada de Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno y a las y los Titulares de las Secretarías de Despacho del 
Gobierno del Estado de Guerrero, para la Glosa del Tercer Informe de Gobierno de la 
Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, en correlación con los artículos 174 fracción IX; 
179 fracción VI, 181 fracción IV, 188, 204 fracción III y 362 fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, número 231, se llevó a 
cabo la Sesión de Comparecencia de la Secretaría de la Juventud y la Niñez del 
Gobierno del Estado de Guerrero, ante Comisiones Unidas de la Juventud y el Deporte, 

para la Igualdad  de Género y la de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.



En cada uno de los temas se consideraron las 
causas, a quiénes afecta y/o benefician, los pros 

y contras de cada solución.

Las respuestas de la Secretaria de la juventud, 
fueron precisas y concretas, ampliando la 
información y resaltando los puntos más 
importantes de las oportunidades y los desafíos 
que enfrentan los jóvenes, llevándonos a la 
conclusión que la colaboración entre los diferentes 
poderes y sectores, es clave para lograr un 
impacto significativo en la calidad de vida de los 

jóvenes.









De conformidad con los artículos 161, párrafo segundo, 174 fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 
Número 231, al momento de emitir el dictamen, se tomaron en 
cuenta cada una de las opiniones y propuestas de los Diputados 
integrantes de las Comisiones Ordinarias de la Juventud y Deporte, 
y Educación, Ciencia y Tecnología, según el caso, quedando 
resueltos todos los asuntos turnados a la Comisión en el primer año 

de ejercicio constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Dictámenes y Acuerdos aprobados por la Comisión

Acuerdo  Económico  por  medio  del   cual  se   deja sin materia el oficio suscrito por  
el Diputado Sergio Arturo  Castillo Alfaro, Presidente de la Comisión de Gobierno   del  
Honorable  Congreso  del  Estado  de Nayarit,   mediante   el  cual  remite  el  Acuerdo  
de trámite  por el que se emite la convocatoria  pública para   la  celebración   del  VI  
Concurso  Nacional de Oratoria  "Juan Escutia 2024",  asunto   que  nos fue entregado  
en Comisiones Unidas de la Juventud y el Deporte  y  la de Educación  Ciencia  y 
Tecnología de  la  Sexagésima  Tercera   Legislatura   en  el Proceso de la 
Entrega-Recepción de    las    Administraciones   Públicas   del  Estado  y   Municipios  
de  Guerrero, a la   Sexagésima  Cuarta   Legislatura,  al   Honorable   Congreso    del   

Estado   de   Guerrero.

01



Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 688 de Personas Jóvenes del Estado de Guerrero.

02

Dictamen que recae en la proposición de acuerdo parlamentario por medio del cual, 
la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, en uso de sus atribuciones y respeto a la división de poderes, exhorta 
respetuosamente al Titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y   Deporte, para 
que se asignen más becas a los deportistas de alto rendimiento en el estado de 
guerrero, suscrita por el Diputado Joaquín Badillo Escamilla del grupo parlamentario 

de MORENA.

03

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de trámite que emite la 
Convocatoria Pública del VII Concurso Nacional de Oratoria “Juan Escutia” 2025.

Las y los diputados integrantes de ambas comisiones, acordaron llevar a cabo el 
concurso estatal oratoria “Juan Escutia” 2025, de forma virtual.

04

Que, por su propia naturaleza, el proceso legislativo de 
dictaminación, se está realizando de la siguiente manera:

El día 18 de julio de 2025, se hizo la 
publicación de la convocatoria en la 
página oficial de internet del Con-
greso de Estado de Guerrero, de la 
Secretaría de la Juventud y la Niñez 
del Gobierno del Estado, de la 
Secretaría de Educación Guerrero, 
de la Universidad autónoma de 
Guerrero y del Instituto electoral de 
Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero.

01

Del 18 de junio al 08 de agosto del 
presente año, se llevó a cabo el 
registro de los participantes.

02

El día 15 de agosto del mismo año, 
de conformidad con lo establecido 
en las bases de la convocatoria del 
concurso virtual de oratoria “Juan 
Escutia” Guerrero 2025, se llevó a 
cabo tal acto, otorgándose un 
reconocimiento a los ocho partici-
pantes, de los cuales se selecciona-
ron los tres primeros lugares, y el 
joven que obtuvo el primer lugar, 
fue designado para representar al 
estado de Guerrero, en la etapa 
nacional del concurso.

03

El día 04 se septiembre de 2025, se 
proporcionó el apoyo económico 
para los gastos de traslado, 
alimentación y hospedaje al joven 
que representará al estado de 
Guerrero.

04



Última etapa del proceso legislativo, 
solicitud descarga de los asuntos 
pendientes de la comisión, que se 
solicitará a la Presidencia de la Mesa 
Directiva, posterior al día 11 de 
septiembre del año en curso, fecha 
en la que se llevará a cabo el 
Concurso Nacional en el recinto 
legislativo del estado de Nayarit.

05

Propuesta de acuerdo parlamentario por medio del cual la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, autoriza la celebración del “Parlamento Juvenil Guerrero” 
2025, en coadyuvancia con la Secretaría de la Juventud y la Niñez del 
Gobierno del Estado y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, que se llevará a cabo los días 13 y 14 de noviembre 
de 2025, teniendo como sede el recinto oficial del Poder Legislativo, con el 

desarrollo de las actividades que para tal efecto se aprueben.

05

• El día 12 de agosto de 2025, se llevó a cabo la presentación de la 
Convocatoria.

• El 13 de agosto del presente año, fue aprobada la Propuesta de 
acuerdo parlamentario por medio del cual la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, autoriza la celebración del “Parlamento Juvenil Guerrero” 
2025, en la Primera Sesión Extraordinaria del Pleno.

• Actualmente la convocatoria se encuentra publicada en las páginas 
oficiales de internet del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, de 
la Secretaría de la Juventud y la Niñez del Estado, así como del 
Instituto Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
para el registro de las y los jóvenes que desean vivir esta experiencia, 
quedando pendiente la de selección, capacitación y Sesión del 
Parlamento.

Actividades:



Comisión de
Hacienda

Dip. Jorge Iván
Ortega Jiménez

SECRETARIO

Dip. Ana Lilia
Botello Figueroa

VOCAL

Dip. Bulmaro
Torres Berrum

VOCAL

Dip. Vladimir
Barrera Fuerte

VOCAL

Dip. Guadalupe
García Villalba

PRESIDENTA

• En la sesión de instalación de la Comisión de 
Hacienda de la LXIV Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero, celebrada el 
25 de octubre de 2024, de conformidad al 
acuerdo aprobado por el Pleno de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado,  el 24 de octubre de 
2024, en el que se designó a los Diputados 
integrantes de las Comisiones y Comités 
ordinarios, asumí el cargo de secretario, en 
ella manifesté mi compromiso con el Poder 
Legislativo y, especialmente, con la 

ciudadanía guerrerense.



Una de las primeras tareas de esta comisión fue la recepción, 
análisis, discusión y aprobación de las 85 Iniciativas de Ley de 
Ingresos y sus respectivas tablas de valores que, antes del 30 de 
octubre, presentaron los ayuntamientos de cada uno de los 
municipios de nuestro estado.
En ellas se establecen los derechos, impuestos y 
participaciones que ingresan a las arcas municipales y del 
Estado. 
Revisamos a profundidad la economía local, nacional e 
internacional, y consideramos los efectos del Huracán John 
sobre los ingresos de la ciudadanía.
Esta labor responde a lo establecido en los artículos 65 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y 62 fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre.
Otras de las funciones de la Comisión, es revisar y analizar el 
Paquete Fiscal del Gobierno del Estado, el cual se dictamina 
conforme a las competencias legislativas.
Finalmente, como legislador reafirme mi compromiso de 
desempeñarme con responsabilidad institucional y sin 
distinciones partidistas, en beneficio del pueblo de Guerrero.

Los trabajos fueron coordinados por 

la diputada Guadalupe García Villalva, 

presidenta de la comisión, con el 

apoyo del personal de la 

Coordinación de Apoyo y Estudios 

Técnicos a Comisiones y Comités 

Legislativos del Congreso que dirige 

Adriana Catalán Luna.

Durante el proceso de dictaminación 

de las Iniciativas de la Ley de Ingresos 

para el ejercicio fiscal 2025, del 20 al 

22 de noviembre de 2024, se llevaron 

a cabo reuniones de trabajo con las y 

los alcaldes de los municipios que 

integran al Estado de Guerrero.



Se les dieron a conocer las 

observaciones de sus respectivas 

Iniciativas de Ley de Ingresos y Tablas 

de Valores de Uso Unitario de Suelo y 

Construcción para el Ejercicio Fiscal 

2025, conforme a los criterios 

establecidos para el Proceso de 

dictaminación de las mismas, para 

que fueran subsanadas. 

Estos encuentros tuvieron como 

objetivo trabajar de manera conjunta 

con los ayuntamientos para dar 

cumplimiento a los criterios 

relacionados con las finanzas 

públicas sanas y una buena 

recaudación, que se vea reflejada en 

programas y servicios de calidad para 

la ciudadanía.

Posteriormente las 85 Iniciativas de Ley de Ingresos, Tablas de Uso de 
Suelo y Construcción y el Paquete Fiscal y otor asuntos fueron revisados, 
analizados y dictaminados en la diversas sesiones y reuniones de trabajo, 

por la Comisión de Hacienda:



En Sesión permanente de la Comisión de Hacienda del 
12 de noviembre al 17 de diciembre del 2024, se 
dictaminaron las 85 Leyes de Ingresos, Tablas de 
Valores de Uso de Suelo y Construcción y el Paquete 
Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2025.

Sin embargo aún se tienen asuntos pendientes por 
resolver, que a continuación se muestran en la 
siguiente gráfica. Resueltos

Pendientes

5
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Comisión de
Justicia

Dip. Erika Lorena
Lhurs Cortés

SECRETARIA

Dip. Luissana
Ramos Pineda

VOCAL

Dip. Alejandro
Bravo Abarca

VOCAL

Dip. Jorge Iván
Ortega Jiménez

VOCAL

Dip. Carlos Eduardo
Bello Solano

PRESIDENTE



La Comisión de Justicia de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es la encarga de 
dictaminar, analizar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con la 
procuración e impartición de justicia.

En este Primer año de ejercicio constitucional que comprende el periodo del 
01 de septiembre de 2024 al 31 de agosto del 2025 de la LXIV Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, realizamos el siguiente trabajo 
legislativo:

• A la Comisión le fueron 
turnados 76 asuntos de 
los cuales:

Número de 
sesiones celebradas:



Presento una breve síntesis de las iniciativas aprobadas, 
relevantes en la impartición de justicia y seguridad de la 

ciudadanía guerrerense.

En la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 16 
de diciembre de 2024, por unanimidad de 
votos fueron aprobadas las reformas al 
Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, en lo que respecta al delito 
de encubrimiento por favorecimiento, 
estableciendo que la pena de prisión para 
este delito sería de entre uno y cuatro 
años de prisión, con una multa que oscila 
entre 50 a 200 días, en lugar de los 4 a 10 
años inicialmente propuestos.
Fue derogada la fracción sexta del 
artículo 325, relacionada con la financiación del ocultamiento de los responsables, debido a su 
ambigüedad, que podría generar vacíos legales. En su lugar, se ratificó la interpretación de la 
fracción primera, estableciendo mayor claridad en la aplicación de la ley, sin generar confusión 
o contradicciones; 
Se reformó el artículo 169 bis, que penaliza el abandono de una mujer embarazada que 
carezca de recursos materiales para subsistir, modificada tras considerarse que su redacción 
era imprecisa, violando el principio de taxatividad penal.
En lo referente a las reformas del Código Civil del Estado de Guerrero:
Se reformó al artículo 2386 del Código Civil del Estado de Guerrero, que regula el ajuste de las 
rentas en los contratos de arrendamiento. Esta reforma responde a la necesidad de proteger a 
los arrendatarios de incrementos excesivos en la renta que no reflejan la realidad económica 
del país.
Fue aprobado por unanimidad, el Acuerdo Económico de conformidad con el artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado de Guerrero, por medio del cual se archivan los 88 turnos 
pendientes de la 63 Legislatura, dando cumplimiento a los plazos constitucionales y 
garantizando que los asuntos que ya han quedado rebasados por el tiempo sean 
debidamente archivados, permitiendo avanzar con mayor eficacia en los nuevos turnos y 
dictámenes.



En la Primera Sesión ordinaria del año 2025, realizada el 22 de enero de 2025, estuve presente 
de forma virtual, y con el objetivo de fortalecer la transparencia en el destino de las cuotas y 
descuentos a los trabajadores, se aprobó el Decreto por el que se adiciona el articulo 64 Ter de 
la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero.
Para disminuir los errores ortográficos, en los actos registrales que se llevan a cabo en el 
registro civil de la entidad se aprobó, el  Decreto por el que se adiciona un Capítulo I Bis, y los 
artículos 45 Bis y 45 Ter al Título Tercero de la Ley Número 495 del Registro Civil del Estado de 
Guerrero; y finalmente con el objetivo de generar conciencia en la sociedad y sobre todo 
proteger a las mascotas, se aprobó el Dictamen por el que se adicionan los artículos 232 
Quater, 232 Quinter y 232 Sexies al Código Penal para el estado Libre y Soberano de Guerrero, 
Número 499.

En Segunda Sesión Ordinaria del año 2025, celebrada el 19 de febrero, aprobamos por 
unanimidad de votos, el acuerdo económico de los siguientes oficios declarados sin 
materia: 
a). Oficio 18798, signado por la Licenciada Yuvidalia Pineda Torres, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Séptimo de Distrito en Guerrero, la cual notifica el acuerdo de fecha 10 de julio 
de 2024, dictado en la Acción de Inconstitucionalidad 117/2024, promovida por la C. María 
del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta Nacional de los Derechos Humanos; 
b). - Oficio DGPL-1P1A.-2861.11. Signado por la Senadora Verónica Noemi Camino Farjat, 
Secretaria de la Mesa Directiva del Senado de la República, quien hace del conocimiento 
del Decreto de fecha 07 de junio de 2023, en donde se aprobó el Código Nacional de 
Procedimiento Civiles y Familiares; y
c). - Oficio INE/JLE-GRO/VE/39/2025, signado por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, por medio del cual notifica el 
Acuerdo del Consejo General del INE, relativo de las fechas máximas de viabilidad para la 
elección extraordinaria de los Poderes Judiciales de los Estado a celebrarse en el año 2025, 
declarándose como asuntos totalmente concluidos y solicitándose su descarga de los 
asuntos pendientes de la Comisión.
Así mismo se aprobamos por unanimidad de votos, el Dictamen de Decreto por el que se 
reforma el último párrafo y se adiciona un párrafo del artículo 173 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el cual se penaliza y se busca erradicar el abuso 
sexual de pornografía infantil en el Estado de Guerrero.



Comisión de
Protección Civil

Dip. Violeta
Martínez Pacheco

SECRETARIA

Dip. Alejandro
Carabias Icaza

VOCAL

Dip. Edgar
Ventura de la Cruz

VOCAL

Dip. Jorge Iván
Ortega Jiménez

VOCAL

Dip. Bulmaro
Torres Berrum

PRESIDENTE

Sesión de Instalación de la Comisión de Protección Civil que preside el 
Diputado Bulmaro Torres Berrum
EL 30 de octubre del año 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de la 
Comisión de Protección Civil, quedando integrada por los siguientes 
Diputados, Violeta Martínez Pacheco, fungirá como secretaria, y como 
vocales los Diputados Alejandro Carabias Icaza, Edgar Ventura de la Cruz y 
Jorge Iván Ortega Jiménez.



Funciones principales:

Establecer marcos jurídicos para la prevención, 
atención y recuperación de desastres naturales.

Impulsar medidas y políticas con perspectiva de 
género e inclusión de grupos vulnerables, como 
niñas, niños, adultos mayores y personas con 
discapacidad.

Promover la integración de la gestión integrar de 
riesgos en la planeación del desarrollo y el 
ordenamiento territorial, entre otras.

Exhortar a los municipios a realizar campañas de 
prevención, de autoprotección y difusión de 
protocolos de emergencia claros y accesibles, 
impulsando la participación de la sociedad civil.

• A la Comisión le fueron turnados
11 asuntos de los cuales:

Estuve presente en las 06 de sesiones celebradas, en las que se 
desahogaron diversos asuntos:

Aprobamos la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Número 861 de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, la cual tiene la finalidad 
de establecer la figura “Refugios Seguros”, los cuales deberán contar con la infraestructura 
necesaria, elementos y suministros indispensables para garantizar la estadía de la población, que 
en casos de emergencia deba ser evacuada.



Aprobamos el Punto de Acuerdo que tiene como finalidad principal, exhortar a los 84 
ayuntamientos y consejos municipales del estado de Guerrero, para que contemplen dentro 
de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, una partida específica, destinada 
a sensibilizar a la población sobre los riesgos de la región, fomentar una cultura de 
autoprotección y difundir protocolos de emergencia.
De igual manera aprobamos el Punto de Acuerdo Parlamentario que los exhorta a tomar 
acciones en la temporada de incendios forestales, para prevenirlos y controlarlos.

Del 11 al 14 de febrero de 2025, fui participe de la capacitación del personal de seguridad, 
vigilancia interna y brigadistas que colaboran en el Programa Interno de Protección Civil 
del Honorable Congreso del Estado de Guerrero.
La capacitación fue impartida por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil del Estado de Guerrero,  los días 11, 12 y 13 de febrero del año en curso, en las instalaciones 
de este Poder Legislativo, con el objetivo de que el personal de seguridad y vigilancia interna 
y brigadistas que colaboran en el Programa Interno de Protección Civil del Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero, este capacitado para actuar en el antes, durante y después 
de un fenómeno natural o social, los temas impartidos fueron:
• Capacitación en la inducción a la protección civil ¿cómo actuar ante una emergencia?;
• Como actuar en una evacuación y repliegue;
• Prevención de Incendios y uso de extintores;
• Diseño de escenarios y simulacros; y
• Primer respondiente en primeros auxilios médicos y/o psicólogos.



Comisión de los
Derechos De Las Niñas, 
Los Niños Y Adolescentes

Dip. Claudia
Sierra Pérez

SECRETARIA

Dip. Marisol
Bazán Fernández

VOCAL

Dip. Diana
Bernabé Vega

VOCAL

Dip. Jorge Iván
Ortega Jiménez

VOCAL

Dip. Glafira
Meraza Prudente

PRESIDENTE

El 05 de noviembre de 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación quedando integrada por 
las y los diputados, Glafira Meraza Prudente, Presidenta, Claudia Sierra Pérez, secretaria; 
cómo vocales las diputadas, Marisol Bazán Fernández, Diana Bernabé Vega y el diputado, 
Jorge Iván Ortega Jiménez.
Las principales funciones legislativas que lleva a cabo son: de vinculación social, de 
seguimiento y vigilancia, de promoción normativa, y actuación dentro del marco de la Ley 
812 para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guerrero.



A la Comisión le 
fueron turnados 15 

asuntos de los cuales:

Número de sesiones celebradas:

Como integrante de esta Comisión, el 19 de febrero de 2025, en la velaria del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, asistí al arranque de la Campaña "Un corazón lleno de esperanza", que se realizó en 

el marco del Día Internacional de la lucha contra el Cáncer Infantil.

El evento tuvo por objetivo colectar tapas de plástico, para contribuir a mejorar la atención médica y 

tratamiento de las y los niños que enfrentan la dura batalla de este terrible padecimiento, unimos 

esfuerzos para, concientizar a la ciudadanía en general y lograr la meta de la colecta.



Aquí te muestro todo lo que hemos hecho para 
estar más cerca de nuestra gente y su bienestar.

Gestión
Social



Este trabajo nos permite 
fortalecer el vínculo con la 
ciudadanía y responder de 
manera más efectiva a sus 
demandas.

Durante el año atendí 
personalmente 310 audiencias 
en la oficina del H. Congreso 
del Estado de Guerrero, 
escuchando y dando 
seguimiento a las necesidades 
de nuestra gente.

310 
audiencias



Con motivo del día de Reyes Magos, realicé un extenso 
recorrido en las diferentes comunidades que integran los 
municipios del Distrito XXIV.

17 Diciembre
Estuve presente en la Comunidad de 
Santa Cruz, municipio de 
Quechultenango, en la cual tuve la 
oportunidad convivir con su bella gente 
en la tradicional fiesta patronal de la 
Virgen de Guadalupe.

Estuve en la localidad de Yetlancingo, 
municipio de Zitlala, Guerrero, junto a la 
presidenta Municipal arquitecta Khalia 
Areli Ramos Decena, dimos el bandera-
zo de arranque a la obra de ampliación 
del tramo carretero capilla – vado.

04 Enero


